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1. En el cuarto período de sesiones de la Conferencia Ministerial, celebrada en Doha, los
Ministros convinieron en continuar el Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico, y
encomendaron al Consejo General que considerara las disposiciones institucionales más apropiadas
para ocuparse del Programa de Trabajo y que informara al quinto período de sesiones de la
Conferencia Ministerial sobre los nuevos progresos que se realizaran.

2. En la reunión celebrada el 15 de octubre de 2002, el Consejo General acordó mantener,
durante el desarrollo de los trabajos hasta el quinto período de sesiones de la Conferencia Ministerial,
las disposiciones institucionales que se habían establecido para ocuparse del Programa de Trabajo
sobre el Comercio Electrónico, a saber, que los Consejos del Comercio de Servicios, del Comercio de
Mercancías y de los ADPIC y el Comité de Comercio y Desarrollo examinarían los aspectos del
comercio electrónico de interés en sus respectivas esferas de competencia, e informarían sobre ellos, y
que el Consejo General desempeñaría un papel central en todo el proceso, mantendría el Programa de
Trabajo en constante examen y consideraría cualquier cuestión de carácter transversal relacionada con
el comercio.

3. El presente informe abarca el examen de las cuestiones transversales relacionadas con el
comercio electrónico llevado a cabo por el Consejo General desde la Declaración Ministerial de Doha
en el marco de debates específicos bajo los auspicios del Consejo General.  Se han celebrado
cuatro reuniones de ese tipo en las fechas siguientes:  6 de mayo de 2002;  25 de octubre de 2002;
27 de febrero de 2003;  16 de mayo de 2003 y 11 de julio de 2003.

4. Los resúmenes preparados por la Secretaría sobre las cuestiones planteadas en estos debates
específicos figuran en los documentos WT/GC/W/475, 486, 492 y 505.

5. Se examinaron las siguientes cuestiones:  clasificación del contenido de ciertas transmisiones
electrónicas;  cuestiones relacionadas con el desarrollo;  consecuencias fiscales del comercio
electrónico;  la imposición de derechos de aduana a las transmisiones electrónicas;  la competencia;
la jurisdicción y legislación aplicables y otras cuestiones jurídicas;  los objetivos generales aplicables
al examen del comercio electrónico;  y el modelo para los informes sobre los debates específicos.
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6. En el curso de estos debates específicos se examinaron las comunicaciones presentadas por
los Miembros siguientes:  Japón - Cooperación internacional del Japón en materia de tecnología de la
información (WT/L/451);  Canadá - La clasificación de los programas de informática que se
suministran de forma electrónica JOB(02)/38;  Estados Unidos - Objetivos generales que han de
aplicarse al examen del comercio electrónico (WT/GC/W/493);  Comunidades Europeas - La cuestión
de la clasificación (WT/GC/W/497).  Además, la Secretaría de la OMC presentó una nota de
antecedentes sobre la cuestión de la clasificación (JOB(02)/37).

7. Los participantes en los debates específicos consideran que el examen de las cuestiones
transversales relacionadas con el comercio electrónico aún no ha finalizado y que es necesario
proseguir los trabajos para aclarar estas cuestiones.  Por consiguiente, y teniendo en cuenta el
párrafo 34 de la Declaración Ministerial de Doha, el Consejo General debería considerar la
posibilidad de recomendar que continúe el examen de todas las cuestiones relacionadas con el
comercio referentes al comercio electrónico en el marco del Programa de Trabajo sobre el Comercio
Electrónico en curso con las disposiciones institucionales actuales, que el Consejo General informe al
próximo período de sesiones de la Conferencia Ministerial sobre los nuevos progresos que se realicen,
y que se mantenga hasta el próximo período de sesiones de la Conferencia Ministerial la práctica
actual de los Miembros de no imponer derechos de aduana a las transmisiones electrónicas.
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